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PLAN DE MEJORAS 
 
 

Recomendación DEVA o punto 
débil  Acciones de mejora a desarrollar Prioridad Responsable Fecha de inicio Fecha de 

finalización 

Indicador de 
seguimiento (en su 

caso) 
Recomendación nº 1: 
Se recomienda incluir en la web de la 
Universidad de Cádiz información 
relativa al acceso, preinscripción, 
admisión, matrícula, reconocimiento 
de créditos, apoyo y orientación 
propias del título. 

La información está pública en la pestaña “Acceso” 
de la web del título https://n9.cl/gc4z1 
  

Realizado 

    

Recomendación nº 2 (de especial 
seguimiento): 
Se debe publicar el plan de mejora en 
la web del título. 

Publicar el plan de mejora en la web del título. 

Media 
Coordinación 
título en UCA. 1/07/2023 25/07/2023 ISGC-P01-01: 4,18 

Recomendación nº 3: 
Se recomienda incluir evidencias que 
confirmen el uso de un gestor 
documental. 

La Universidad de Cádiz cuenta con un sistema que 
combina el Gestor Documental el Sistema de 
Información de la UCA 
https://sistemadeinformacion.uca.es y el espacio 
COLABORA https://colabora.uca.es. Además, el 
título dispone de un espacio en COLABORA propio: 
Máster MEVNAP Profesorado 
https://colabora.uca.es 

Realizado 

    

Recomendación nº 4 (de especial 
seguimiento): 
Se deben incluir evidencias sobre la 
actividad desarrollada por la 
Comisión de Equipo Académico 
(actas, toma de decisiones) y sobre la 
propia Comisión (componentes, 
selección de los mismos, presencia en 
las unidades de SGC de las 
universidades) 

En el gestor documental en COLABORA del título, 
https://colabora.uca.es, existe una carpeta con la 
información más relevante de las reuniones 
anuales del máster. 
 

Realizado 

    



 

 
SGC DE LOS CENTROS DE 

LA UNIVERSIDAD DE 
CÁDIZ 

 

Página 33 de 38 

Recomendación DEVA o punto 
débil  Acciones de mejora a desarrollar Prioridad Responsable Fecha de inicio Fecha de 

finalización 

Indicador de 
seguimiento (en su 

caso) 
Recomendación nº 5 (de especial 
seguimiento): 
Se debe aportar información sobre las 
encuestas de satisfacción de los 
colectivos implicados en el Título. 

Establecer por parte del Vicerrectorado de 
Planificación, Calidad y Evaluación de la UCA y del 
Vicerrectorado de Posgrado y Enseñanzas Propias 
de la USAL, el convenio pertinente de acuerdo a la 
Ley de Protección de Datos para disponer de 
resultados de satisfacción válidos referidos a todo el 
estudiantado, profesorado y resto de grupos de 
interés relevantes para el título. 

Muy Alta 

Vicerrectorado 
de Planificación, 
Calidad y 
Evaluación de la 
UCA y del 
Vicerrectorado 
de Posgrado y 
Enseñanzas 
Propias de la 
USAL. 

1/02/2023 30/03/2023 

ISGC-P01-01: 4,18 
ISGC-P01-02: 5 
ISGC-P01-03: -  
ISGC-P04-11: 3,6 (UCA) 
ISGC-P05-04: -  
ISGC-P06-07: 3,5 (UCA) 
ISGC-P06-08: 3 (UCA) 
ISGC-P06-09: 4,14 (UCA) 
ISGC-P06-10: 4,9 (UCA) 
ISGC-P07-02: 100% 
ISGC-P07-03: 4,86 (UCA) 
ISGC-P07-09: -  
ISGC-P07-10: -  

Recomendación nº 9 (de especial 
seguimiento): 
Se deben mostrar los datos de la 
encuesta de satisfacción de los 
agentes implicados en el título con las 
infraestructuras y servicios puestos a 
disposición del título. 
Recomendación nº 10 (de especial 
seguimiento): 
Se debe aportar información del 
análisis de los indicadores de 
satisfacción de todos los agentes 
implicados y aportar acciones de 
mejora si fueran necesarias. 

Recomendación nº 6: 
Se recomienda aportar información 
sobre las razones del aumento de 
estudiantes matriculados por encima 
de las plazas ofertadas verificadas el 
curso 2019-2020. 

No procede en este punto una acción de mejora, 
sino una justificación de los motivos de dicho 
aumento. 
Esta decisión del DUA estuvo motivada por el hecho 
de la igualdad de puntuación de los solicitantes y 
afectó también a otros másteres. El título es ajeno a 
estas decisiones. 

Realizado 

   ISGC-P06-02: 90% 

Recomendación nº 7: 
Se recomienda aportar evidencias y 
datos sobre la evaluación de la 
actividad docente del profesorado del 
título. 

Datos sobre la evaluación de la actividad docente 
del profesorado se indicaron en el autoinforme del 
curso 2020-21 y se indican en el actual. Se aportan 
evidencias de la evaluación de la actividad docente 
del profesorado en los indicadores proporcionados 
por ambas universidades. 

Realizado 

   
ISGC-P05-05: 75% 
ISGC-P05-06: 100% 
 

Punto débil nº 1:  Utilización de 
encuestas de satisfacción diseñadas 
para la docencia presencial. 

Diseñar, validar y utilizar modelos de encuestas 
acordes con la modalidad virtual del título, tanto 
referidas al proceso de enseñanza-aprendizaje 
como a evaluación y a los recursos materiales.  

Muy alta Servicios de 
Gestión de la 
Calidad de la 
UCA. 

1/03/2023 1/09/2023 

ISGC-P05-04: -  
ISGC-P06-09: 4,14 UCA) 
ISGC-P06-10: 4,9 (UCA) 
ISGC-P07-02: 3,64 (UCA) 
ISGC-P07-03: 4,86 (UCA) 

  




